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de Dios).
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Número atrasado

GOBIERNO OE LA NACIÓN en los Cer tros de Fermentación con sus Zona segunda
Jaén y Málaga.

Almería Granada, \u25a0 iabaco.-.
oscuros<>m inario<

Tipo Á

1tp
y coloración típica.

M-Tabacos propios para la ela-
cigarros, con arreglo a ca-

racterísticas establecidas por el Servicio
y que hayan sido obtenidos con varié-

Habano», «Sumatra» y similares.
Tipo C.

—
Tabacos amarillos curados

artificialmente (tipo A'irginia).
Tipo E.-^Tabacos caperos, con arre-

glo a características establecidas por el
Servicio y obtenidos con semilla apn>

Ministerio de Agricultura Zona tercera.
— Alicante, Barcelona,

Castellón,
-

Gerona, Huesca, Lérida,
Murcia, Tarragona, Valencia y, de Ba-
teares, la isla de Mallorca.

1RÜEN de 1.8 de agosto de 1949 por la
qve se aprueba ¡a convocatoria para
el cultivo del tabaco durante la cam-

boración d Especial
Primera
Segunda

Zona "cuarta. —
Parte occidental de la

provincia de Cáceres, con la delimita-
ción que establezca la Dirección del Ser-

Tercera
paña 1950-51 Colas

limo. Sr.: Examinado el proyecto de
Fragn

convocatoria correspondiente a la cam-
paña del cultivo 'del tabaco para 1950-51,
<juc en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 3.°-y 7.0 del Decreto de 2 de
jumo de 1944 ha formulado Ja Comisión
Nacional del Servicio Nacional de Culti-
vo y Fermentación del Tabaco, a pre-
puesta de la Dirección del mismo y pre-
vio informe tic la Comisión informativa,
•en cuanto a la fijación de los precios de
cada una de las clases de tabacos a pro-

vicio

Zona quinta.
—

Álava, Burgos (ver-
tiente cantábrica), Logroño, Navarra,
Guipúzcoa, Vizcaya y Zaragoza.

Tipo B Tabacos
claros

piada
Especial
Primera
Segunda
Tercera

Superficie y cotias de producción
Zona sexta. —Asturias, León (excepto

la comarca de El Bierzo), Santander y
Art. 3.0 La superficie de tabaco que

podrá cultivarse en todo el territorio na-
cional será la siguiente :

Zona séptima. —
La Coruña, León (co-

marca de El Bierzo), Lugo,
'

Orense y
Pontevedra.

Zamora

Colas
Fragmentos

Tipo A.—Jlimitada. No obstante, pa-
sadas las 15.000 Has. de cultivo de- ios
tabacos de este tipo, la Comisión Nacio-
nal podrá distribuir el exceso sobre di-
chas 15.000 Has. como juzgue conve-

Zona octava.
—

Avila, parte oriental de
la provincia de Cáceres, con la delimi-
tación que esablezca la Dirección de¡

Servicio, y parte occidental de Toledo.

|^B—^iabacos
uécigarros

Tipo C

\u25a0ducir

Este Ministerio, conformándose con la
propuesta de la Dirección General de
Agricultura y de conformidad con el Mi-
nisterio de Hacienda, ha resuelto apro-
bar el citado proyecto de convocatoria
para la campaña del cultivo del tabaco

disponiendo que aquélla se-in-
serte en el Boletín Oficial del Estado a
continuación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos- oportunos.

Oíos guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1949.

Especial
Primera
Segunda
Tercera

niente Zona\u25a0 .'na.
—

Las provincias y co-
ino incluidas en ninguna 'de lasTipo B.—Hasta 5.500 Has. en las Zo-

nas que señale la DireccuSn del Servi- otras Zonas

Tipos C y E.—Hasta una extensión
totai de 550 Has. en las Zonas del Nor-
te de España exclusivamente.

Art. 8.° La Comisión Nacional del
Servicio Nacional de Cultivo y Fermen-
tación del Tabaco queda autorizada pa-
ra incluir nuevas provincias en las Zo-
nas expuestas, variar la distribución
éstas y crear otras nuevas.

Fragn

Tipo D Tabacos
ama

Tipo D.—Hasta una extensión de 100
hectáreas donde autorice la Dirección
del Servicio.

Esp<
Primera
Segunda
Tere

Art. 4." Salvo disposición especial
del Ministerio de Agricultura, el número
mínimo de plantas a cultivar por cada
cohcesionari» será de 2.000, a excepción
de la Zona séptima y de la provincia de
Gerona, en .las cuales este mínimo se re-
duce a 500 plantas, en razón a la extre-
mada división de la propiedad y a la es-
pecial característica del medio social, y a
excepción, también, de las Zonas quinta
y sexta, en las que dicho número míni-

se reduce a 1.000 plantas.

Precios

REIX
El establecimiento del pre-

cio de las distintas clases de tabaco por
kilogramo tle hoja seca se establece de
acuerdo con los tipos 'de tabaco produ-
cidos, y el grupo de calidad por su pro-

Colas
Fragmentos

lrr»<>- Sr. Director general de Agricul-
\u25a0Taljaco^

ipas

CONVOCATORIA PARA EL CULTI-u> DEL TABACO DURANTE LA
A >r proce-

dencias, se estabh
caciói;

cedencia
Especial
Primera

CAMPANA 1950-51 Segunda

CONCESIONES Y TIPOS DE TABACO
Grupo I.

—
-Tabacos procedentes de las

Zonas cuarta, quinta,
octava, la provincia de Badajoz y

ndalucía de 1? primera y la pro-
ena.

Articulo Ia ]£n cumplimiento de lo
TMUef

°
Cn el articu1t> séptimo del De-

,«o de 2 de junio de 1944 y en la Or-•< ministerial precedente, se,convoca a
'resaS:r'CU,t0'rCS -laS Zonas *lue se ex"

a.
San cn e' artículo séptimo v a cuan-

a Personas naturales y jurídicas intere-

alo°. estabtecido en la.presente convo-
para que presenten instancias
!» concesiones de tabaco de las

La Comisión Nacional podrá modifi-
car los números mínimos de plantas fija-

antefiormente, para las Zonas que
estime conveniente.

A los tabacos tipos
quidará una prim^
precios señalados para

A los tabacos tipo A
I 5 por ic' Art. 5." Los Jefes de Zona podrán

destruir cualquier plantación que no
arroje una cosecha probable mínima de

25 kilogramos en las Zonas quinta,
ta y séptima' y provincia de Gerona.

Art. 6.' El número máximo de |

tas que podrán otorga
cesionario, saivo dispo del
Ministerio de Agricultura. •- re-
basar de los dos millón

la personalidad jui
lar o entidad solicitan!

ir a Jos tabacos produi

Gmpo U.
—

Tabacos procedentes de
regadíos de las Zonas primera 3
a; de la pro\ Gerona,

pan- de Bar-
a y Ya! ;> los íah

de la Huerta).
Solicitudes, aul

. II. 1.:
al limo, señor Du
cultura, President!

-;! de Cultivo

Grupo III.—Tabacos procedentes del
resto de las Zonas.tes clases

i Comisión \ ueda factilta-
. para incluir

-. ci-
tada
que
duci * >" pose-

°e cultivo.
Oe cultivo y curado,
ue curado.

cursándos
Ingenieros

Podr
ra cultivaf tabaco de cualquieraemeo tipo. ontinuación se

autoriza-

--*^
__^_HüiüM

Art. 7 tabaco Zona primera.—
Zona segunda.—

Granada.
Zona novena—

Tal iscuros, curados a provincias incluidas en alguna io. Los preí
- a que

se pagará el hoja sec;

taba
:dada sobre l< >s de Fermen-

Zona tercera,
—

(

número. 41, Vaderic"'"<*'curado ;-;
o.

—
Tn!™, i

1 tipo Kentuc- Zonas del Servicio,. siguientes— ComprerZona primera Zona cuarta. —
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nicipal de los autorizados en la Zona a
su carp-ol

por la Jefatura de cada Zona, con arre-

glo a la variedad cultivada y a la fer-
tilidad y demás circunstancias del te-

lor,. desecación y cura perfecta, vúltimo, se formarán bultos con'|as'hf
de pe n1, de color, desecacióncura, siempre que se hallen sanas y i¡pías.

Zona quinta.
—

Vergara, 16, San Se-
bastián.

p<

Zona sexta.
—

San Bernardo, 59 y 61,
Gijón/

Los permisos ue concesio-

íes podrán retirarse en todos los casos
en que los concesionarios dejen de cum-
plir los preceptos reglamentarios y de-
más instrueciones que la Dirección dicte
sobre ei cultivo, abonado, curado, etcé-
tera, y también cuando no se cultive,
por lo menos, el 50 por 100 de las con-
cesiones otorgadas, salvo por causas de

rreno. \u25a0

Igualmente será fijado por ios Jetes
de cada Zona el número de hojas que
podrá dejarse' en cada planta.

Cuando se trate de cultivo de varieda-
des especiales, la Dirección marcará las
normas culturales apropiadas a cada

Zona séptima. — Policarpo Sanz, 22,

ia núm. 10, Vigo.
Las hoj.'is de menor tamaño y iasresulten de ¡os rezagos de los grupos t

Lt:nOR se enviarán anate, ha nanojos con ellas, sien{
esta condición indispensable para queclasifiquen en el grupo denominado «0las»; también se enviaran aparte lifragmentos que se hallen en buen estdo de sanidad.

Zona, octava.
—

Centro de Fermenta-
ción de Tabacos, Navalmoral de la Ma-
ta (Cáceres).

Zona
—

Zurbano, 3, Madrid
Los cultivadores de las provincias que

no estén incluidas en estas Zonas se di-
la Dirección del Servicio, Zur-

bano, 3, Madi

fuerza mayor
caso.

De un modo especial, el cultivo del ta-

baco del tipo D queda sujetó a las mis-
mas normas contenidas en la condición
23 de la Orden ministerial de 13 de sep-
tiembre de 1944 sobre la convocatoria
para la campaña 1945-46.

Art. 27. Las licencias para el curado
podrán concederse a las Organizaciones
sindicales, Sociedades oparticulares ;pe-
ro tendrán derecho preferente las Coope-
rativas de cultivadores, y en todos los
casos será condición precisa que el con-
trato para la adquisición de tabaco en
verde sea aprobado por la Dirección del
Servicio, la que, a su vez, fijará el pre-
cie mínimo que deberá pagarse por los
concesionarios a los agricultores.

Art. 21. -No se autorizarán, las con-
cesione# de «cultivo y. curado» en los
términos municipales o comarcas en que
concurran las circunstancias estableci-
das en el artículo sexto de la Orden mi-
nisterial de 14 de julio de 1945 sobre re-
glamentación de concesiones.

Como la clasificación del tabaco se irá tei resentes las calidades y cracterísticas reseñadas por las muestitipo, los cultivadores deberán obtener
conocimiento de éstas para arreglar
tabaco de acuerdo con ellas.

Art. 12. El plazo de presentación de
incias terminará el día 31 de octu-

bre.
No obstante, la Comisión Nacional po-

ampliar dicho plazo, excepcional-
rnente y por motivos justificados. La Dirección del Servicio, teniendo en

cuenta las distancias que existan entre
las fincas en que se solicite el cultivo,
las vías de comunicación y la facilidad
de vigilancia, podrá modificar el núme-

hectáreas mínimas que deben re-
unirse en un término municipal o comar-
. ue se. detallan en dicho artículo

Art. 32. Los gastos que se. origini
en los Centros de Fermentación por i
cumplimiento de las disposiciones relaivas a la clasificación en terciado,- sar
dad y humedad del tabaco serán dé cue
ta de Jos cultivadores, particularmen
los que» se ocasionen por el'envío a
Comisión Informativa de los lotes en 01
haya desacuerdo, siempre que la recl

t. 13 Las instancias deberán ir
acompañadas de los datos y documentos

-./tallan en el articulo quinto de
la Orden mi le 14 de julio de
1945 sobre reglamentación de las conce-
siones 'Boletín Oficial dfl Estado del

¡smo mes), en las solicitudes de
ues de . «cultivo)) y de «cultivo y

curado», y de las que se fijan en el ar-
o 14 de Orden ministerial

para las solic «curado», debien-
rse en ambos casos la garantía

mbrada y
iiplimiento de

las i entes a todo con-
grio.

sexto,

Tampoco se concederán licencias, cual-
quiera que sea la forma de concesión
pedida, en los terrenos situados eh^ lo-
calidades de difícil acceso o vigilancia,
en los que de una manera manifiesta se
acuse que son impropios para el cultivo
del tabaco y en los que no sea posible *

Art. 28. La concesión de las licencias
para curado se regirá por lo dispuesto
en el Reglamento de Concesiones, apro-
bado por Orden ministerial de 14 de ju-
lio de 1945.

mación se resuelva en contra del rec

La liquidación y pago, de la partida
tabaco a que correspondan los lotes
desacuerdo en las clasificaciones que<
rán en suspento hasta que la Comis.
Informativa dictamine sobre ellos, de<
ciéndose de las mismas, en su caso,
importe de los gastos ocasionados.

mante

Entrega de tabacos

conseguir la regularidad ele Jas planta- Art. 29. Los concesionarios de cual-
quier clase deberán entregar, libre de
portes, su cosecha total dentro de las fe-
chas que oportunamente se señalen por
cada Jefatura de Zona, en los Centros
de Fermentación siguientes :

tle Zona, a
medida que vayan presentándose las soli-
citudes, procederán por si o por delega-

terrenos o locales
mprobando el resto de los

declarados en
'
las expresadas

para la Dirección
respondí- me.

ciones

Igualmente se denegarán las licencias
cuando los locales propuestos para el cu-
rado no reúnan condiciones o sean de di-
fícil acceso o vigilancia y que los solici-
tant! ¡entes, no reúnan

.randas personales o sean
indeseables por su historia tabaquera,
particularmente- en lo relacionada con el
contrabando o defraudación realizado
con el tabaco nacional.

-Art: 33. La determinación del ¡nú
y del exc-_ jmedad a descontar
realizará -iones Clasificac
ras, de ci ad con las normas q
se es1 bre el particular por
Dirección , pudiendo éste,
propuesta ion Clasificado!

ver a lo= locales^ del concesionar
cie cuenta del .mismo, para que sean s
metidos a nueva desecación, los lotes q
presenten humedad excesiva, y pudien
asimismo la Comisión Nacional, si
prueba mala fe en el concesionario, p
reiteración del exceso de humedad en s
.distintas partidas, privarle dei derecho
cultivar en campañas sucesivas.

Zona primera.—Sant.iponce, Málaga y
Centros auxiliares que se designen.

Zona segunda. —
Granada y Málaga.

Zo-na. tercera.
—

Albal (Valencia).
Zona cuarta.

—Plasencia o Navalmoral
de la Mata (Cáceres).

Art. 15. Por las Jefaturas de Zona se- relaciones de conce-
arios, acoplando, mediante las reduc-

sean precisas, las
entro de los lími-
Jas para la Zona,

>or términos municipa-
los respectivos

exposición al pú-
ho días, den-
;¡citantes pre-

laturas las reclamacio-

Art. 22. Para utilizar una concesión
será preciso estar en posesión de la «au-
torización de parcela».

Zona quinta.—Irúny. Centros auxilia-
res que se designen.

Zona sexta.
—

Aviles (Oviedo).
Zona séptima. —

Salcedo (Pontevedra).
Zona octava. —

Navalmoral de la Ma-
ta (Cáceres).

Desde el i.° de abril hasta el 30 de
mayo de cada año, el personal de verifi-
cación recogerá las declaraciones de par-
celas suscritas por los concesionarios en
los impresos correspondientes. . Zona novena.

—
.Centro provisional de

Talavera de la Reina y, en caso nece-
sario, Navalmoral de la Mata v. Pía-

Art. 34. Por la Comisión Naciona
por la Dirección del Servicio se facili
r-á a las agricultores concesionarios cu<
tris datos y consejos necesiten para ef
tuar, en las mejores condiciones posib!

peraciones que comprende el cult:
y curado o desecación.

En este caso se rellenará también la
hoja de licencia, en la que constará la
superficie de parcela o parcelas, el pago,
paraje o denominación que las distinga,
linderos, situación y capacidad de los lo-
cales de curado, etc.

sencia
Transcurrido e enviarán

arios, con el
informe- de n recibidas y la

a para la resolución de
ón del Servi-

su propuesta, las
¡anal para su

initiva.

-La Dirección del Servicio y, por su de-
legación, la Jefatura de cada Zona po-
drán modificar los lugares de entrega de
las cosechas de tabaco mediante aviso
público.Esta licencia, que en el lugar corres-

pondiente será firmada por el interesado
y después autorizada con la firma y sello
de la Jefatura de Zona, será el docu-
mento que acredite la concesión en la

>aña de que se trate y habrá de ser
exhibida siempre que lo exijan funciona-
rios de la Administración, sirviendo, ade-
más, para la identificación del concesio-
nario a los efectos del cobro de las liqui-
daciones que se le practiquen.

. Art.. 35. Para el cobro del imparte
tas liquidaciones será indispensable
presentación de licencia de la comees
correspo:

Transcurrida la fecha de cierre de
Centras de Fermentación, se considerará
como contrabando el tabaco que los con-
cesionarios retengan en su poder, aun-
que se encuentre en los mismos secade-
ros, si no se ha cumplido lo dispuesto en
el artículo 46 de la Orden ministerial de
14 de julio de 1945.

el 30 de
Zona
1 del

bre, para que
la ( lelva definiti-

Descuentos

Art. 36. Fn concepto de derecho?
gasto ¡jilancia, los concesionar
satisfarán 100 del imparte de 1

entregas de tabaco, incluyendo las f
mas irotros beneficios de orden anák
que el Gobierno pudiera conceder.

Art. 30. El tabaco se presentará pa-
ra su recepción en la forma que disponen
los artículo 43 y 44 de la Orden minis-
terial de 14 de julio de 1945 y las ins-
trucciones dictadas para cada caso por la
Dirección del Servicio, no aceptándose el
que manifiestamente no pueda ser utili-zado en las labores de !a Renta por sus
malas condiciones de curado y madurez
deficiente, extremándose el rigor en la
admisión del que se presente con humee
dad excesiva o en mal estado de sanidad,
asi como en los tabacos que estén daña-
dos de «cenizo», «podrido», «arrebata-
do», etc., perjudicados por exceso de
humedad y polvo en las hojas bajeras, en
las hojas heladas y en todos los tabacos
procedentes de las segundas cortas que
no estén expresamente autorizadas.

le concesiona-
,obada por la Co-
expuesta durante
lamientes respec-

losible, en el
Bolet

t. 23. En tanto se realice la entre-
ga material de la licencia al concesiona-

us mismos efectos la rela-
ción publicada en el Boletín Oficial del
Esta

Se deducirá igualmente otroipor i
que se destinará a completar la inst£

ción de los Centros de Estuc1
Fermentación, con arreglo a la distn
ción que apruebe la Comisión Naeíoi
a propuesta de la Dirección del Servic

Art. 24. Si por cualquier circunstan-
¡"icación no hubie-

ra recogido d esioriarios las de-
parcela, éstos vienen obli-

n las Jefaturas de
;unio de cada

\u25a0 un conce-
finitivamente
Nacional le-
en su

a curar tabar irante la cam-
-i bien tendrá de-

tl cultivo en campañas
rípre que no haya sido ob-

jeto cualquier mo-
tivono h; able.

Disposiciones complementarias
Art. 37. Por el solo hecho de Ja pi

sentación de instancias, los solicitan!
aceptan todas las disposiciones conté.
das en el Decreto de 2 de junio de i<

v en la Orden ministerial de 14 de j

de 1945 sobre Reglamento de Conces
nes para el cultivo del tabaco, asi cor
también las disposiciones de la P****]
convocatoria y el cumplimiento de

preceptos que dicte la Dirección del

vicio Nacional de Cultivo y FenTV\
ción del Tabaco, por medio de «na q

ra de sus Organismos, referentes a

las operaciones de cultivo, cura
-

cepción, clasificación, etc., >
obligados, por tanto, a facilitar las 1^
tigaciones que se requieran en <?* n,
Heros, plantaciones, secaderos, 1

ríos de plantas y hojas, Pudien<*|0 a
rrir contra las mismas, con a*.T%fOC<:<establecido en el Reglamento de

¡tación de la decla-
ración de parcela dentro de los plazos

nderá como renuncia
por partí mario a sus dere-

ncesión.Art. 19. La Dirección del Servicio
podr lir en las distintas Zonas

le los contin-
gentes de plantas autorizadas a otras y
que por o hayan sido
eubie¡-

Art. 25. La semilla será facilitada
gratuitamente por la Dirección del Ser-
vicio, prohib erminantemente a
los concesionarios la obtención y utili-
zacón de simiente obtenida por ellos sin
autorización previa.

Art. 3-1. Los cultivadores deberán en-
tregar las hojas de tabaco debidamenteclasificadas, con arreglo a las diferentes
calidades de las mismas ;en fardos se-
parados del resto de ¡as clases se inclui-
rán las hojas de perfecta desecación vcurado, de color normal, que correspon-
da a la variedad que se cultiva, finura y•¡c¡dad.

Las Jefaturas de Z> -u vez, y
previa solicitud ra podrán distri-
buir entre los narios autorizados
Jos sobrantes de plantas no trasplanta-
das por otros cu - de su Zona
y consentir, cuando proceda, que las
plantas de cada c< ipleen in-
distintamente y término mu-

La semilla quedará en poder de
concesionarios aul . antes del 31
de diciembre, en las plantaciones de se-
cano, y dentr- enero, si son
de regad

En otros fardos completos entrarán
las hojas de mediana elasticidad y finu-ra, aunque, como las anteriores," debe-rán reunir las mismas condiciones de co-

Art. 26. I plantas que
deben culti'vaí ¡vtárea será fijado
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ento administrativo del Ministerio de a las Zonas 6.a y i.\ en el indicado
plazo, hasta el día. anterior hábil alde la celebración de la subasta, y du-
rante Jas horas de diez de la mañanaa una. de la tarde.

Agricultura.
-

Art 38. Todas las relaciones de los
.^cesionarios con el Servicio no detalla-

1 \u25a0 en la presente convocatoria, asi co-

%cualquier caso de duda u omisión que

Z presenté en la aplicación de la misma,

obligados a solicitar, si ya no lo hu-
biesen hecho en la campaña' lanera
pasada, su inclusión como tales en el
Servicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos, se pone en conocimiento para ta-
les industriales podrán solicitar tal in-
clusión, a través de la Jefatura Pro-
vincial del lugar de su residencia,
hasta el día 30 del corriente mes,
mo plazo improrrogable. Pa*
plazo, las industrias de dicha
no censadas en ei Servicio serán 1

sideradas pe mió clan,

ta Administrado] por noml
miento de 12 de julio último e;
Ayudante de Obras Públh
Juan Francisco Irigaray Rincón.

Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes relativos a esta su-basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado de Su-bastas), durante las horas de diez aurfa, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Madrid, 10 i mbre d'e 1949.
El Ingeniero Jefe, 2.0 Jefe, Manuel
Lamana.\J& resuelto con arreglo a' lo que esta-

blezcan las disposiciones vigentes por las

ue se rige el Servicio Nacional de Cul-

tivo v Fermentación _ del Tabaco, y en

caso de no ser posible, con arreglo a la

interpretación de la Comisión Nacional,

(G, t -3.426) .—14.535)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
itra lá que podrá recurrirse e \u25a0 En los referidos pliegos de condi-

ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la- Ley de 21
de noviembre de 1931.

El importe total de esta- subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo XI, artículo 3*0, con-
cepto i.a, partida 22 del Presupues-
to extraordinario de 194o.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez d'ías, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma .reclama-

a reglamentaria.
Madrid, 18 de agosto de 194c Di- a tos efectos

gida y venta de lanas
üsae¡:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

tor general, Gabriel Bornás

Publicada en el Boletín Oficial del Es-
•o del 31 de agosta.) Madrid, 13 de septiembre

((i. C.—3.42

JUZGADO NUMERjO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este dia por el Juzgado de prime-
ra instancia número dos, de esta ca-
pital, en los autos ejecutivos segui-
dos a instancia de don Antonio Ruiz
Sáiz, representado por el Procurador
señor Pérez Martín, contra don Ale-
jandro V León, sobre
cantidad, se ha
venta en pública subasta, por segun-

vez. un camión marca «Km;
matrícula de Palencia número mi]

\u25a0ntos no\ de.veintis
caballos de fuerza, motor nún
millones ocln
mil doscientos cuare-i

GOBIERNO CIVIL 1.a Jefatura de Estudios yCons-
trucciones de FerrocarrilesSecretaría General.— .Sección 3.1

CIRCULAR
Expropiaciones

Vcordado por la Sup
venta libre de lee ss Al- TERMINO MUNICIPAL

LOZOYUELA
DE

Jdes de esta provincia deben vigilar las
mdiciones de pureza y demás circuns-

ción alguna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Declarada en firme la necesi

ocupación de terrenos en el térir
municipal de Lozoyuela, con mol
de las obras del caminí
a la Estación del Ferroc;
drid a Burgos, Seccit'm
ción 2.", Trozo 2.0, Tramo !
'cumplimiento de! artículo 20 d<
lev ríe Expropiación For
vierte a los propietarios interesados,
para que en el plazo de ocho días
comparezcan ante el Alcalde de
zoyuela, por sí o por medio
dierados en forma, para hací
signación de peritos que le
senten, debiendo advertirles que
chos peritos han de reunir las condi-
ciones exigidas en. el artícu
la vigente lev de í\

licho artículo se realfza dentro de cada
érmino municipal, encomendando tal
nisión a los señores'Tnspectores Veteri-
íarios municipales y tomando ías medi-
tas o resoluciones pertinentes encamina-
las a conseguir que la leche r.o carezca

¡as o condiciones en que la venta de

Madrid., 14 de septiembre de 1949
Ei Secretario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
un mir di

Je condiciones sanitaria- :tivas,

sancionando en los caso- H

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,
aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal d'e 1,60 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente : «Proposición para
optar a la subatsa de obras de re-
paración del muro de ceffamiento

ctitado

. a los culpables.
Madrid, 10 de septiemb

jobernador Civil iiv.
Valdavia

Marc;

mmerf

30-I de la Casa de Campo»
sta la

Ayuntamiento de Madrid Don .... que vive :.., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las obras
de reparación del muro de cerramien-
to de la Casa de Campo,' anunciada
en el «Boletín Oficial del Estado I
en el Boi.ktíx Oficial de la provin-|

Secretaria
La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordac es posteriores, así como
no reúnen dichas condiciones o no se

su designación e zo de
ocho días, se entenderá que los pro-
pietarios se conforman con el perito
que ha de representar a la Adminis-
tración y que por nombramiei
12 de julio último es el Ayudaí
Obras Públicas don Juan Frai
Irigaray Rincón.

zosa
dle no

di-
sta pública, para conírr
reparación dei muro de c^-xarnjgriJ
de la Casa de Campo

,n a los pliegos de condic^H^^^adro de precios tipos redactados al
\u25a0cto y por el presupuesto de contra-1
de 336.538,46. pesetas.
Los licitadores, que podrán pre-
Harse por sí o por otra persona o

ar =.11-

I 1 1 1 lili
forme en un todo
compromete a tomar a su cargo di-
chas obras con estricta sujeción, a
ellas. (Aquí 'a proposición en esta
forma: por los precios tipos, o con
la baja de ... tanto por ioo

—
en le-

tra-
—

en los precios tipos.)

, con-

\u25a0 pre-

establecimi
1 tipo,

r

admiti-

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Madrid, 10 de septiembn
El Ingeniero Jefe, 2.0 Jefe, Manuel
¡Lamana.

oder del
man

-úmero noventa v ur

cieciad, con poder en estos últimos
sos bastanteado por alguno de los
lores Letrados consistorial \u25a0 on- (G. C -—3-4

m previamente como nanza n en el Bole-
pido

trece de

ovisionaj la cantidad' de -6.730,77
Setas ?n la Depositaría Municipal,
ompañando a "los respectivos res-
jardos los sellos correspondientes al
llno municipal establecido, y el

matante, la definitiva 'de 13.461,54
;setas, que le será devuelta a la ter-
inación del contrato, previa ia cer-
•cación correspondiente, siendo ad-

para las fianzas, entre otros
las "cédulas del- Banco de

TERMINO MUNICIPAL DE
GARGANTA DE LOS MONI

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.-14.539)

Declarada en firme la necesida
ocupación de terrenos en el ten
municipal de Garganta de los Mon-
tes, con motivo de las obras de des-
via«iones*de caminos en el Tram
Trozo 2.0, Subsección
primera' de] Ferrocarril de Madr
Burgos, y en cumplimiento del ar-
tículo 20 de la lev de Expropiación
Forzosa, se advierte a los propiet
interesados, para que en el plaz<
ocho días comparezcan ante el Alcal-
de de Garganta de Jos Mkmtes, por
sí o por medio de apoderados en for-
ma, para hacer la designación de pe-
ritos que les respresente, debiendo
advertirles que dichos peritos han de
reunir las condiciones exigidas en el
artículo 21 de la vigente ley de Ex-
propiación Forzosa, 32 de su R*
mentó y disposiciones posteriores

o que si no reúnen dichas condi-
ciones o no se hace su designación
en el plazo de ocho días, se enten<
que los propietarios se conforman
con el perito que ha de represen:

v nueve.
—

E P. D.,

»<>'

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados

0 Local
Ir "Ví \

*
MFR

1 subasta se verificará, con las
idlmades establecidas en el ar-
0 '5 del Reglamento de contra-n de 2 de julio de 1924, a los
. *uas hábiles, a partir .del si-
0

e' también hábil, , rb'li-
del presente anuncio én el

e
t,n Oficial del Estado», a 'as' en 'a primera Casa Cons

nc^^13 VilIa-4-te Excmo. Sr. .' -del
alcalde eri quien .
v las proposicii a la
Presentarán en el N<*t^aA de la Sentaría \u25a0

r^*Alcaldía de I^Si^B5 ( entro, \u25a0

EDICTO

irtud d<
primera insta

número dos, de esta capital, en
promovidos por

oriano Vallejo Vaquero, ce
don Borruel P.

> de cantidad, se ha acordad?
pública subasta,

por segunda vez, los bienes embarga-
ai demanda¡

JEFATURA PROVINCIAL DE
MADRID

NOTA OFICIAL

Fijado en los artículos 21 y 23 de
la Circular 715 de la Comisaria Ge-
neral de Abastecimientos y Trans-
portes que todas las industrias que se
dediquen al curtido de pieles lanares
y las establecidas para el deslanaje

de las mismas, así como los industria-
les que Iegalmente establecidos se de-

diquen habitualmeiile a la compra-
venta de lana usada o vieja, quedan

Dicha subasta tendrá lugar en el
o en la calle

no día veintinueve de los co-
rrientes, a. las doce- horas, baj<
condiciones siguient-
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jo apeI^J^prbmiiiento de ser declaradodesuno lo efectúa.Servirá de tipo para la subást.
cantidad de seis mil trescientas
ciochó pesetas setenta y cinco cén-
timos, jmporte del setenta y cinco por

irvió para la prir

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

Condiciones y advertencias

Primera Madrid, 8 de septiembre de mL ,

\u25a0k^ ,P,~
(A.

—
11.86o) El acto de remate tendrá

a Sala Audiencia de este -Juzgadc G. C

\LA DE HENARES
Catalina, numero tres, piso segundo
Madrid, a las once -horas y treint;

municipal, sito en

—
B"11 di I ,

e Felipa, natural de M
Gab

idmitirán p<
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de

primera instan* Icalá de He-
nares y su partido.

EDICTO
•

de veintidós años de edad, domi
últimamente en Madrid, sujeto a
diente por haber Lutado a concern

presado tip
minutos del día veintisiete de sep-

tiembre de mil novecientos cuan

in los 1«. en la mesa del Juzgado o
ílecimiento destinado al efecto, el

ido tipo, sin
quisito r admitid'

y nueve a la C Je Recluta número 2. pa

Por el presente hag :Que
en este Juzgado se sigue expediente-

lomimo a instancia de don José-
Antonio Balsalobre Medrano, mayor
de edad, propietario y vecino de Tó-

ele la Alameda, el cual trata
inscribir en el Registro de la Propie-
dad de este partido el dominio que
tiene sobre la siguiente

Segunda del término de treinta días en ]a C¿
Recluta número 2, ante el Juez \u25a0
tor don Josc* Romero Garrido, m
dante de Infantería, con desfinJ
citóda^Caia de Recluta, bajoB

\u25a0 r declarado rebeJu'B

destino a Cuerpo; comparecerá

No se admitirá como licitador a

quien no,haga previo depósito o
signación del diez por ciento del va-

lor-efectivo de los bienes, en estable-
cimiento adecuado o sobre la Mesa
de! Juzgado, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes de su avalúo.

u-i se ha-
llan poder de doña

'alacio, calle de
Fuencarral, número ciento cinco, tér-

roin

miento
percil

efectúa
.d, 8 de septiembre de iq^

Romero GanJuez
Finca

(G. C

na casa en término municipal de
Torres de la Alameda, s'.ta en la ca-
lle de la Cruz Verde, conocida por la
de la Tía Salustiana, señalada con el
número uno, que ocupa una extensión

rticial de dos mil novecientos me-
los, compuesta de planta

baja v cámaras ;en la actualidad se
pone de entrada con po-
pórtal, cocina, dos.comedo
tcho, cinco habitaciones, cuarto

de agua, despensa, un cuarto destiña-
carnicería,. jaraíz, aceitero, guar-

dantes, -bodega, cochera, dos cáma-
v un pajar, y todo linda : por la

derecha, entrand- cia Medrano
Martínez; izquierda, calle dé las Co-
vachuelas, y espalda, ronda que va a
la carretera de Valverde ;antes linda-
ba :por la derecha, entrando, con la
casa número tres, de heredaros d'e
Francisco Peñalve.r ;izquierda, calle
de las Covachuelas, \- espalda, calle
de Gelisíinche.

Tercera 000

V para su pi
provincia 'expido

>ueno del se-
ñor Juez, en Madrid, sep-

bre de i

D., Pe-
dro García.- :El Ju<
primera.' instancia' (ili

Los licitadores habrán de cor
.marse con la relación que obra e
diligencia de embargo, que se trans-

cribe a continuación con la tasación
pericial, pudiendo hacerse el remate
en calidad de cederlo a un tercero.

•

Sociedsd Madrileña de Tranvías
De conformidad con Id prevenido

en el artículo 10 de sus Estatutos, se
convoca á Junta general ordinaria de
señores accionistas de esta Soc

Bienes que 'son objeto la subasta a las once ymedia horas del dia 30 de
septiembre actual; en su domicilio so-
cial, calle de Magallanes, número 1,
Madrid, al objeto de aprobar el ba-
lance anual y la gestión del Consejo

( A,
—,, v Su tasación

Primero. Un aparador de un me-
tro ochenta y cinco centímetros de

JUZGADO NUMERO 6 te, con cuatro cajones en su par-
•ntral y dos puertas laterales

cristalina en blanco, cantos pulidos
sobre la tapa y luna"de espejo, con su
correspondiente marco de todo lo lar-
go del mueble, y tasado pericialmen-

n la cantidad de setecientas cin-

durante ei.último ejercicio soci
EDICTO También se convoca Junta general

extraordinaria para el mismo día, a
las doce y media horas, con el fin de
modificación de Estatutos.

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don Car-

Ibiols Taberner, Juez de primera
instancia del mimen

\u25a0 tt -tí. en ¡vos

pron por el Procu ñor
en nombre de la Caja de

v Monte de Pií ntra. so-
ntas

can a la ven-
cí públic ntes

Los señores accionistas que deseen
concurrir deberán depositar sus accio-
nes, antes del día" 25, en la Caja so-
cial o en alguno de los Bancos si-
guientes :Banco Urquijó, Banco Bil-
bao,- Banco Español de Crédito y
Banco Hispano Americano, en Ma-
drid ;Banque de París et des Pays-
Bas, Banque de Bruselles y Banque
Ind'ustrielle Befge, en Bruselas, los

cuenta pesetas
Segundo. Lina mesa de cuatro pies

chambrana', de las llamadas de for-
ma, con cristalina en blanco y cantos
pulidos sobre la tapa ;tasada gerii
men cantidad de trescientasV por el presente edicto se cita a

don Juan Antonio Gonzalo, euyo ac-
tual paradero y domicilio se ignora,
como titular inscrito de la finca en el
Regitro, así como a cuantas pers
ignoradas pueda perjudicar la dicha
inscripción, para que dentro del tér-
mino de diez días pufedan óponers
mismo y hacer las alegaciones que

¡n por conveniente.

Tercero. Urna vitrina con cuerpo
bajo cerrado, de dos puertas, entrepa-
ño en el interior y vitrina para expo-
sición en la parte alta, teniendo un
entrepaño de cristalina en blanco v la
parte trasera forrado en tela de color
granate; tasado pericialmente en 'la
cantidad de quinientas. pesetas.

cincuenta pesetas

bienes
Un mesa

»nes, un sillón, cuan
una librería arm cos-

ntes librerías ; todo
con talla

cuales proveerán de las correspon-
dientes tarjetas de asistencia.

Es condición .indispensa'ble para la
asistencia a la Junta general ordina-
ria que las acciones estén adquiridas

miento con anterioridad al 30 de junio t

I949-Una lámpara de cin<
que el

'intente.
Dado en 'Alcalá de Henares, a vein-

tinueve de julio de mil noveciei**o.s
cuarenta y nueve.

—
El Se

Cuarto. Seis sillas con los asien-
\u25a0ipizados en color granate; tasa-

das pericialmente, en la cantidad de

Madrid, 14 dé" septiembre de IQ49*
El Presidente del Consejo de Admi-
nistración, Carlos Botín Polanco.

(A.—1 1.861)
le ma-

ii su
pie.

Joaquín He Colsa.— El Juez de prime-
brerizo. Quinto. Una luna cristalina en

blanco, cor» cantos pulidos, para ia
tapa de la mesa ;tasada pericialmente
en la cantidad de doscientss cincuen-

entas pe

itando
«>i

(A.—11.858)
ANUNCIO

JUZGADO MUNICIPAL
ta pesetas Se anuncia concurso de ñ

para la corta de árboles secos vj
tisecos en la finca «Los Batanes^Bla Sección Femenina de F. i'H

Importe total de la tasación : dos
mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a quince de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
v nueve, para su inserción en el Bo-
letín íOf.tul de la provincia.—El
Secretario, Arseni.o Arechavala.— El
Juez municipal, Segismundo Martín-

leo.

Dtm-

JUZGADO NUME1
EDICTO ,de las J. O. N.S. -posee en el término

de Rascafría (Madrid).Don undo Martín-Laborda y
Rom instancia

municipal número
id.

Las condiciones del concurso pue'

den examinarse en la Jefatura ¡Loca-

de Rascafría y en las oficinas de ja
Delegación Provincial de la Sección
Femenina (Alberto Aguilera, 32-

'
."

drid), terminando el plazo de admi-
sión de proposiciones a las trece n-

ras del día 28 de septiembre.
Por Dios, España y su Revo

Nacional-Sindicalista.

\u25a0\u25a0ncias
a ida

¡riel don Fernán

lie d

(A.—"i-.859)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

Madrid, 12 de septiembre de
ILa Delegada provincial, P- A

gibleI

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-
TA NUMERO 2

Francisco Salmerón Fuentes, hijo de
v de Ciriaca, natural de CiudadReal, de veinticinco años de edad domi-
Itimamente en Madrid, sui-.
e por haber faltado a coroen-

de Recluta de Madrid
-. para su destino a Cuerpo-

¡entro del término de treinl> la Caja de Recluta número 2
ctor don José Romero

andante de Infantería con

(G. 0.-3.429) fO.-i4.»

h'ja- El BOLETÍN OFICIAL *> '
provincia de Madrid se P-Jb"
diariamente, i r t"

"" --Qflff|§

nil quin

r, por pi
de I-

>-nes eml
cutado don Francisco Fernández I IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DILDOCTOR ISQÉJ»!», 9P. S ,Pedro Garces. —


